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CONTRATO NÚMERO _____GUIÓN DL DIAGONAL DOS MIL ____ (_-DL/200_). 

En la ciudad de Guatemala, el ______ de _______ del dos mil ____, nosotros, por una parte 

(NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL), (DATOS GENERALES Y NÚMERO DE CÉDULA 

DE VECINDAD), actúo en mi calidad de ________________ y Representante Legal del 

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, Institución que en lo sucesivo será 

denominada “EL INSTITUTO” acredito mi personería con: (COPIAR PERSONERIA), en los 

cuales el Gerente de “EL INSTITUTO” me delegó las funciones legales y administrativas que en 

los mismos se indican; y, por la otra parte _______ (COPIAR PERSONERÍA), que en lo sucesivo 

será denominada “EL SUMINISTRANTE”. Los comparecientes manifestamos ser de los datos de 

identificación personal indicados, hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, que 

la representación que se ejercita la cual de conformidad con la ley y a nuestro juicio es suficiente 

para el presente acto, por lo que celebramos el presente contrato de SUMINISTRO DE 

ABARROTES, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: (REPRESENTANTE LEGAL 

DEL INSTITUTO), en la calidad con que actúo, manifiesto que con ocasión de las necesidades 

de mi representado, se formó el expediente respectivo de Licitación para la contratación del 

SUMINISTRO DE ABARROTES, solicitado por las unidades siguientes: (COPIAR EL NOMBRE 

DE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL NÚMERO DE PEDIDO DE CADA UNIDAD); habiendo sido 

presentada oferta, por la entidad denominada ___________en el formulario de licitación y 

hojas adicionales que obran a folios del ______(___) al ___(_______) del expediente 

respectivo de la entidad antes relacionada, a quien le fue adjudicada la compra por la junta 

de licitación, según consta en el Acta de Calificación y Adjudicación de Ofertas número 

__________(______) del _____de_____ de dos mil _____, notificada al oferente adjudicado 

el ____de_____de dos mil _____, adjudicación que fue aprobada mediante Punto ____, del 

Acta número _____ de la sesión _____celebrada por Junta Directiva de “EL INSTITUTO” el 
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___de____ de dos mil ____, transcrita en el oficio número ______ ______(______) el 

_____de______ de dos mil _____, por el Secretario de Junta Directiva de “EL INSTITUTO” 

notificado al oferente adjudicado el ___de___ de dos mil ____. Los comparecientes convenimos 

expresamente que los documentos citados formen parte del presente contrato y queden 

incorporados a él, en todo lo no previsto específicamente en el mismo. SEGUNDA: Yo, 

____________, en la calidad con que actúo de la empresa _________, acepto la adjudicación 

recaída a favor de mi representada y en consecuencia, por este acto vendo a "EL INSTITUTO" lo 

descrito en el punto _________ del acta de calificación y adjudicación de ofertas anteriormente 

identificada, la que en su parte conducente se lee: esta JUNTA RESUELVE: ADJUDICAR a (SE 

COPIA LITERALMENTE LO QUE DICE EL PUNTO DE ACTA) Las cantidades anteriores 

ascienden a un valor mensual aproximado de _____________(_____), y un monto anual 

aproximado de ________(___), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado -IVA-, se deja 

constancia que "EL INSTITUTO" está exento del Impuesto al Valor Agregado -IVA-, por 

consiguiente para efectos de pago se deberá deducir el citado Impuesto. La erogación será 

cargada a las Partidas Presupuestarias números: _____________ (_____) “Alimentos para 

Personas” del Presupuesto de Egresos de "EL INSTITUTO" vigente al momento de la 

aprobación de la presente negociación. En caso que el suministro objeto de este contrato, no 

sean entregados y/o pagados según sea el caso en el año dos mil _____, se afectara a la partida 

presupuestaria que sea autorizada para el año dos mil _____ por el Órgano Director de "EL 

INSTITUTO" y que corresponda a la unidad ejecutora solicitante, situación que puede ser 

confirmada con el Departamento de Presupuesto “EL INeSTITUTO”. TERCERA: LUGAR, 

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. “EL SUMINISTRANTE” deberá entregar 

el suministro contratado en el lugar de recepción del HOSPITAL GENERAL DE 

ENFERMEDADES de “EL INSTITUTO”, ubicado en la novena calle siete guión cincuenta y 
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cinco, zona nueve, ciudad de Guatemala, para ser guardadas en la despensa por el personal del 

mismo con las exigencias y compromisos indicados tanto en la oferta presentada como en las 

bases de licitación, y también designará un supervisor que deberá estar presente durante la 

entrega del suministro de ABARROTES, que será por el plazo de doce (12) meses, contados a 

partir del día siguientes de la notificación de la aprobación del presente contrato. CUARTA: 

CONDICIONES DE TRANSPORTE: “EL SUMINISTRANTE” deberá,  como mínimo disponer de 

un (01) vehículo adecuado para el transporte de las ABARROTES, en condiciones estrictas de 

higiene y salubridad; el transporte de los insumos alimentarios debe hacerse en vehículo cerrado 

que tenga como mínimo un recubrimiento plástico de fácil lavado y secado. QUINTA: FORMA DE 

PAGO. "EL INSTITUTO" pagará por la prestación del suministro de ABARROTES adquirido, 

cuando haya sido recibido a entera satisfacción por la unidad solicitante de  “EL INSTITUTO” por 

medio de depósito en cuenta monetaria del Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anónima -

BANRURAL- que “EL SUMINISTRANTE” haya registrado. El pago se efectuará en el término de 

los treinta  (30) días hábiles siguientes a la presentación de la factura correspondiente y demás 

documentación que se requiera. El trámite de pago estará a cargo de cada unidad solicitante de 

“EL INSTITUTO” quien procederá de conformidad con la normativa presupuestaría de “EL 

INSTITUTO”. SEXTA: I) PLAZO CONTRACTUAL Y PROHIBICIONES: a) La presente 

negociación tiene plazo de doce (12) meses, a partir del día siguiente de la notificación de la 

aprobación del presente contrato; bajo el entendido que "EL INSTITUTO" se reserva el derecho 

de dar por vencido el plazo si el mismo fuere incumplido por “EL SUMINISTRANTE”. b) “EL 

SUMINISTRANTE” no podrá enajenar ni ceder los derechos derivados del presente contrato en 

ninguna forma, sin previo y expreso consentimiento por escrito de “EL INSTITUTO”. II) 

PRÓRROGA CONTRACTUAL: Si los suministros son satisfactorios a criterio de “EL 

INSTITUTO” el contrato que se suscriba podrá ser ampliado en el sentido de prorrogarlo, dicha 
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prórroga deberá ser formalizada mediante documento administrativo que reúna las características 

del contrato original, para el efecto “EL SUMINISTRANTE” deberá hacer su solicitud de prórroga 

por lo menos con tres (3) meses de anticipación al vencimiento del contrato, para lo cual deberá 

presentar la documentación siguiente: I) Fotocopia legalizada de la Actualización del 

nombramiento del representante legal; II) Fotocopia legalizada de la última declaración de pago 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA); III) Fotocopia legalizada de la licencia sanitaria vigente, 

para el nuevo período de contratación; y, IV) Solvencia original extendida por el Departamento de 

Recaudación del pago de contribuciones laborales y patronales, que corresponda al mes anterior 

a la prórroga de la contratación. El plazo de la prórroga podrá ser por un período menor o igual, y 

no mayor de doce (12) meses, siempre y cuando exista anuencia de ambas partes y partida 

presupuestaria para la ejecución del suministro y previa autorización de la Autoridad Superior de 

“EL INSTITUTO”. Si el plazo de prórroga se formaliza, “EL SUMINISTRANTE” debe de 

presentar fianza de cumplimiento por el plazo de la prórroga. SÉPTIMA: FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO: “EL SUMINISTRANTE” deberá constituir a favor y a satisfacción de “EL 

INSTITUTO” en una institución afianzadora legalmente autorizada para operar en la República de 

Guatemala, una fianza por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la 

presente negociación, la que deberá garantizar todas y cada una de las obligaciones 

contractuales, debiendo “EL SUMINISTRANTE” mantener vigente la fianza de cumplimiento 

hasta que “EL INSTITUTO” le extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción el 

suministro objeto del presente contrato, sin perjuicio de iniciar las acciones legales por daños y 

perjuicios ante los tribunales de justicia correspondientes en caso de incumplimiento de mantener 

vigente dicha fianza. La garantía de cumplimiento de la presente negociación, la hará efectiva 

“EL INSTITUTO” por las siguientes causas: a) Si “EL SUMINISTRANTE” incumple total o 

parcialmente las obligaciones contraídas en la presente negociación; b) Si “EL 
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SUMINISTRANTE” no cumple con efectuar el suministro contratado, de buena calidad, en forma 

satisfactoria, en el tiempo, lugar y forma establecida con las especificaciones convenidas; y, c) Si 

“EL SUMINISTRANTE” no cumple con la prestación del suministro de ABARROTES mencionado 

con la eficiencia que la naturaleza de cada unidad solicitante de “EL INSTITUTO” exija en la 

fecha y/o lugar convenidos. En cualquiera de estos casos “EL INSTITUTO” hará efectiva la 

reclamación por escrito ante la afianzadora para que haga efectiva la fianza, cuyo valor ingresará 

definitivamente a “EL INSTITUTO” sin perjuicio de las responsabilidades de otra índole que 

pudiera derivar el incumplimiento de “EL SUMINISTRANTE”. La póliza respectiva la deberá 

entregar “EL SUMINISTRANTE” a “EL INSTITUTO” como requisito previo para la aprobación 

del presente contrato por parte de la Autoridad Superior, de “EL INSTITUTO” y que, en su caso, 

hará efectiva la fianza mediante petición escrita de “EL INSTITUTO” a la afianzadora quien 

pagará su importe de conformidad con la ley, sin formación de juicio y/o artículo judicial alguno.  

OCTAVA: Son parte de esta negociación los siguientes documentos: a) Las bases del 

evento para la compra por licitación número _______(_______); b) Los documentos que se 

generaron por la junta de licitación respectiva, que obran en el expediente de dicho evento; 

y, c) Cualquier correspondencia y/o documentación que se intercambien las partes. 

NOVENA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD: En caso que “EL SUMINISTRANTE” 

contratara por su cuenta, personal para la entrega del suministro contratado, este personal no 

tendrá ninguna relación de carácter laboral o de otra índole con “EL INSTITUTO” pues 

dependerá exclusivamente de “EL SUMINISTRANTE” a cuyo cargo correrá el pago de cualquier 

prestación por reclamo que a éstos les corresponda. DÉCIMA: SANCIONES. El incumplimiento 

de “EL SUMINISTRANTE” en la prestación del suministro de ABARROTES, objeto de la 

presente negociación en el tiempo, lugar y forma convenidos, se sancionará con el pago del cero 

punto cinco por millar (0.5 0/00) del valor total de la presente negociación, que deberá pagar “EL 
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SUMINISTRANTE” a “EL INSTITUTO” por cada día de retraso en que incurra en la prestación 

del suministro contratado, sin perjuicio del derecho de "EL INSTITUTO" de exigir su 

cumplimiento. DECIMAPRIMERA: VARIACIÓN EN CALIDAD O CANTIDAD. Si “EL 

SUMINISTRANTE” contraviene total o parcialmente las especificaciones del suministro 

contratado, causando perjuicio a "EL INSTITUTO" o a sus pacientes, variando la calidad o 

cantidad, sin expresa autorización de "EL INSTITUTO" será sancionada con una multa del cien 

por ciento (100%) del valor que represente la parte afectada de la negociación, sin perjuicio de 

las otras sanciones que corresponde aplicarle por retraso o incumplimiento. DECIMASEGUNDA: 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de dar por 

terminado la presente negociación, sin ninguna responsabilidad de su parte, en cualquier tiempo 

cuando “EL SUMINISTRANTE” incumpliere sus obligaciones relacionadas en este instrumento, 

sin causa justificada, en cuyo caso se le deducirán las responsabilidades pertinentes. 

DECIMATERCERA: CONDICIÓN RESOLUTORIA CONVENIDA SIN DECLARACIÓN 

JUDICIAL. "EL INSTITUTO" podrá resolver la presente negociación, sin necesidad de 

declaración judicial alguna, por las siguientes causas: a) Si “EL SUMINISTRANTE” incumple 

total o parcialmente las obligaciones contraídas en la presente negociación; b) Si “EL 

SUMINISTRANTE” no cumple con efectuar el suministro objeto de la presente negociación en el 

tiempo, lugar y forma establecidos, con las especificaciones convenidas; c) Si “EL 

SUMINISTRANTE” estuviera insolvente o fuera declarada en quiebra; y, d) Si “EL 

SUMINISTRANTE” no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente 

contrato celebrado, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la notificación al 

respecto. Para tal efecto, bastará que la Autoridad Superior de “EL INSTITUTO” declare la 

resolución respectiva, la que operará inmediatamente. DECIMACUARTA: CASO FORTUITO O 

CAUSA DE FUERZA MAYOR. Si surgiere caso fortuito o causa de fuerza mayor 
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debidamente comprobada que demore la prestación del suministro contratado, “EL 

SUMINISTRANTE” deberá comunicarlo por escrito a “EL INSTITUTO” en forma inmediata, 

acompañando las pruebas que lo demuestren fehacientemente y solicitando la prórroga 

correspondiente, en el mismo plazo previsto para la entrega. Si a juicio de "EL INSTITUTO" 

tales extremos estuvieren plenamente demostrados, podrá conceder sin aplicación de 

sanciones, la prórroga que para el efecto se le solicite. DECIMAQUINTA: CONTROVERSIAS. 

Cualquier controversia que surgiere entre las partes relativas al cumplimiento, interpretación, 

aplicación y efectos de la presente negociación, será resuelta directamente entre "EL 

INSTITUTO" y “EL SUMINISTRANTE” con carácter conciliatorio y si no fuere posible llegar a un 

acuerdo, “EL SUMINISTRANTE” renuncia al fuero de su domicilio y se somete a los Tribunales 

que elija “EL INSTITUTO”. DECIMASEXTA: APROBACIÓN.  Para que el presente contrato 

surta efectos legales y obligue a las partes, debe ser aprobado por la Autoridad Superior de “EL 

INSTITUTO” sin lo cual carece de validez. DECIMASÉPTIMA: IMPUESTOS. En la presente 

negociación “EL INSTITUTO” está exento de cualquier clase de impuestos, contribuciones y 

arbitrios, establecidos o por establecerse, de acuerdo al artículo cien (100) de la Constitución 

Política de la República de Guatemala. Lo estipulado en la presente negociación, no excluye a 

“EL SUMINISTRANTE” de cumplir con la obligación de efectuar cualquier otro pago de índole 

tributario o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de 

Guatemala.  DECIMAOCTAVA: DECLARACIÓN JURADA. Yo, ____________, manifiesto que 

estoy enterado de la pena que la ley impone a quienes cometan el delito de perjurio y bajo 

juramento declaro que no me encuentro ni la empresa que represento comprendidos en las 

prohibiciones a que se refiere el artículo ochenta (80) del Decreto número cincuenta y siete guión 

noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala, "Ley de Contrataciones del 

Estado". DECIMANOVENA: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL. Para los efectos de la 
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presente negociación “EL SUMINISTRANTE” señaló para recibir notificaciones la 

____________________, dando por bien hechas las que en dicho lugar se me efectúen, aún 

cuando cambiare de dirección, si previamente y por escrito no hubiere notificado del cambio a 

"EL INSTITUTO" renuncio al fuero de mi domicilio y me someto a los tribunales que "EL 

INSTITUTO" elija. VIGÉSIMA: ACEPTACIÓN DE LOS OTORGANTES. Nosotros, 

(REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO) y ________________, en el ejercicio de la 

representación con que actuamos, manifestamos que aceptamos el presente contrato en todas y 

cada una de sus cláusulas. Leemos íntegramente lo escrito enterados y bien impuestos de su 

contenido, objeto, validez y efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos en ____ (___) 

hojas de papel membretado de "EL INSTITUTO" impresas únicamente en su lado anverso.  

    

 

          f)                                                           f) 

 

 

En la ciudad de Guatemala, el _________de_______de dos mil ____, como Notario Doy Fe: I) 

Que las firmas que anteceden son auténticas por haber sido puestas el día de hoy, en mi 

presencia por (REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO), quien se identifica con la cédula de 

vecindad número de orden ___ guión ____ (__-______) y de registro _____________________ 

(_____), extendida por el Alcalde Municipal de _____, departamento de _____; y por 

________________, quien se identifica con la cédula de vecindad número de orden ____ guión 

______(_______) y de registro ________(___), extendida por el Alcalde Municipal de _______, 

departamento de _________; firmas que perfeccionan al contrato número ______________ 

GUIÓN DL DIAGONAL DOS MIL ___ (____-DL/200_); II) Que de conformidad en el  Artículo diez 
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(10), numeral uno (1) del Decreto treinta y siete guión noventa y dos (37-92) del Congreso de la 

República de Guatemala, “EL INSTITUTO” está exento del  pago del Impuesto de Timbres 

Fiscales, adhiriéndose únicamente el Timbre Notarial respectivo; y III) Los signatarios firman 

nuevamente la presente acta de legalización ante el Notario que autoriza.      

 

                f)                                                           f) 
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